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No.     79    el día   10   - SEPTIEMBRE - 2021 

 
IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 

REF.  PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

DEUDOR: SOLUCIONES INTEGRALES CARIBE S.A.S 

RAD. No.  20001-31-03-001-2020-00100-00 

 

Valledupar, 9 de septiembre de 2021 

 

AUTO 

 

Se reconoce personería para actuar al doctor CARLOS ALFONSO SILVA ALDANA, 

identificado con C.C No. 12.101.414 y T.P No.19.179 del CSJ, como apoderado 

judicial del deudor SOLUCIONES INTEGRALES CARIBE S.A.S, en los términos 

del poder allegado al expediente digital, que reposa a folio No. 44, y según lo 

dispuesto en los artículos 74 y 77 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN  CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
OM1 
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